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ORGANIGRAMA DEL IMAE 
 
 
ORGANOS DEL IMAE.- Son los regulados en el art. 5 de los Estatutos del 
IMAE y su composición, atribuciones y funciones vienen recogidas en 
los artículos 11 y siguientes de los citados Estatutos: 
 
Órganos de carácter decisorio: la Presidencia, la Vicepresidencia y el 
Consejo Rector. 
 
La Presidencia del IMAE: presidirá el IMAE la persona titular de la 
Alcaldía o capitular en quien delegue y sus competencias son las 
establecidas en el art. 13.  Le corresponde, entre otras, la 
representación del IMAE en cuantos actos intervenga, y el cumplimiento 
y ejecución de los acuerdos del Consejo Rector. 
 
Actualmente ejerce la Presidencia del IMAE Dña. Isabel Albás Vives, 
sexta Teniente de Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, por 
Decreto del Alcalde n.º 2024/8377, de 17 de junio de 2023. 
 
https://www.cordoba.es/el-ayuntamiento/corporacion-municipal/pleno-
municipal/sexta-tte-alcalde-dn-isabel-albas-vives 

 
La Vicepresidencia del IMAE: le corresponderá al integrante del Consejo 
Rector que sea designado por éste, a propuesta de la Presidencia y le 
corresponde sustituir a la persona titular de la Presidencia en caso de 
ausencia, vacante o enfermedad. 
 
Actualmente ejerce la Vicepresidencia del IMAE Dña. Maria Antonia 
Aguilar Rider, Tercera Teniente de Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Córdoba, por Acuerdo del Consejo Rector en sesión extraordinaria, 
celebrada el 14 de diciembre de 2023. 
 
https://www.cordoba.es/el-ayuntamiento/corporacion-municipal/pleno-
municipal/tercera-tte-alcalde-dna-antonia-aguilar-rider 
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El Consejo Rector del IMAE: estará presidido por el Presidente/a del 
IMAE y un número de integrantes incluida la Presidencia y 
Vicepresidencia, cuya determinación corresponderá a la Junta de 
Gobierno Local, en función de la clasificación de las entidades 
vinculadas o dependientes de la misma que integren el sector público 
local, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 12 de 
la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local o 
de la normativa que pudiera resultar de aplicación. 
 
Sus integrantes, salvo la Presidencia, serán designados por la Junta de 
Gobierno Local, a propuesta del Pleno, previa solicitud de los Grupos 
Municipales y de forma proporcional a su representación. Los 
consejeros habrán de ser concejales del Ayuntamiento de Córdoba. Sus 
cargos no serán retribuidos. 
 
Asimismo será invitado a participar de las sesiones del Consejo Rector, 
con voz pero sin voto, un representante a propuesta del Consejo del 
Movimiento Ciudadano. 
 
Actualmente los miembros del Consejo Rector son los siguientes: 
 
Dª. Mª Isabel Albás Vives, Presidenta, Grupo PP 
628.203.969 
isabel.albas@ayuncordoba.es 

 
Dª. María Antonia Aguilar Rider, Vicepresidenta, Grupo PP 
607.187.218 
marian.aguilar@ayuncordoba.es 

 
D. Bernardo Jordano de la Torre, Grupo PP 
661.642.585 
bernardo.jordano@ayuncordoba.es 

 
Dª. Lourdes Morales Zaragoza, Grupo PP 
619.793.504  
lourdes.morales@ayuncordoba.es 

 
D. Julián Urbano de Sotomayor, Grupo PP 
655.595.255 
julian.urbano@ayunordoba.es 
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D. Angel Ortiz Rodríguez, Grupo PSOE 
667.824.323 
angel.ortiz@ayuncordoba.es 
 
Dª. Isabel Bernal Gotor, Grupo PSOE 
isabel.bernal@ayuncordoba.es 

 
D. Iván Fernández Olivares, Grupo Hacemos Córdoba 
603.655.722 
ivan.fernandez@ayuncordoba.es 

 
Dª. Paula de los Ángeles Badanelli Berriozábal, Grupo Vox 
683.664.150 
paula.badanelli@ayuncordoba.es 

 
D. Juan Serrano Muñoz, Representante Movimiento Ciudadano 
cmccordoba@al-zahara.com 

 
 
Órganos de carácter directivo-ejecutivo: 
 
La Gerencia y aquellos otros que con tal carácter puedan crearse en la 
plantilla del la Agencia con el límite acordado por el Pleno. La Gerencia, 
a los efectos del artículo 85 bis).1.b) LBRL tendrá la condición de 
máximo órgano de dirección. Sus competencias, designación y régimen 
retributivo están establecidos en el art. 16.  Le corresponde ejercer las 
funciones de dirección y coordinación de los distintos departamentos, 
servicios o unidades del IMAE y, entre otras, elevar a la Presidencia la 
propuesta de Organigrama y de las Normas de Organización y Régimen 
Interior de la Agencia. 
 
Actualmente ejerce la Gerencia del IMAE D. Luis Francisco Sánchez 
Flores, por Acuerdo n.º 580/24 de la Junta de Gobierno Local, adoptado 
en sesión ordinaria celebrada el 10 de junio. 
 
659822731 
luis.flores@ayuncordoba.es 
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https://www.cordoba.es/el-ayuntamiento/organismos-autonomos-y-
empresas-municipales/instituto-municipal-de-artes-escenicas-gran-
teatro-de-cordoba 

 
El Consejo Consultivo es el órgano consultivo de la Agencia con las 
atribuciones, composición y funcionamiento que le encomiendan los 
presentes estatutos. Actualmente no existe este órgano. 
 
Órganos de Apoyo a Presidencia: 
 
Secretaría General, Intervención General y Tesorería Municipal 
(Funcionarios de habilitación nacional). 
 

El Organigrama del Instituto Municipal de Artes Escénicas Gran Teatro 
de Córdoba  es el esquema o sinopsis de la organización de esta 
Entidad. Es el instrumento en el que se muestra la estructura de  los 
distintos servicios y departamentos  que integran esta Agencia 
adaptados a los Estatutos del IMAE, aprobados por el Pleno del 
Ayuntamiento  el día 11 de mayo de 2023, publicados en el BOP n.º 183, de 
21 de julio de 2023. 
 
Es un documento descriptivo donde  se detalla el contenido funcional, 
básico y principal de las distintas estructuras organizativas  del IMAE. 
 
En el IMAE hemos diferenciado dos niveles jerárquicos y diferenciados 
para clasificar las unidades funcionales y organizar el trabajo dentro de 
la Agencia: 
 
Los Departamentos: 
 
Son las divisiones organizativas más amplias, configuradas por las 
grandes parcelas funcionales en las que se estructura la organización. 
La estructura del IMAE se configura en tres departamentos: 
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- GESTIÓN: Encargado de las áreas administrativas, de recursos 
humanos, financieras, logísticas, de infraestructura y contratación. 
Directora de Gestión 
Dolores Barba Sansalvador 
619266542 
dolores.barba@ayuncordoba,es 
 

 
- ARTISTICO: Encargado de la programación, diseño de contenidos, 
producción y difusión pública. 
Directora Artística 
Ana María Linares Bueno 
629346052 
ana.linares@ayuncordoba,es  

 

 
- TÉCNICO: Encargado de los montajes, infraestructura, seguridad y 
logistica de los espacios escénicos. 
Director Técnico 
Francisco J. Montero Merina 
619266591 
francisco.montero@ayuncordoba.es 

 
Las Unidades: 
 
Son las secciones en que se dividen los Departamentos, configuradas 
por servicios de gran entidad o complejidad, o autónomas de éstas que, 
por razones de especialidad, trayectoria, etc., no pueden encuadrarse en 
contextos funcionales más amplios. 
 
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN: 
 
Administración: Gestión de trámites internos, personal y recursos. 
Contabilidad y Presupuestos: Control financiero 
Taquilla: Venta y atención directa al público. 
Servicios Generales: Mantenimiento de servicios e infraestructuras 
Subvenciones: Gestión de ayudas y aportaciones económicas recibidas 
u otorgadas. 
Grandes Eventos: Coordinación logística de actividades de gran 
envergadura. 
 
DEPARTAMENTO ARTISTICO: 
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Programación: selección y diseño de la programación. 
Producción: Ejecución y montaje de proyectos artísticos. 
Comunicación: Relaciones con la prensa, difusión y publicidad de las 
actividades culturales. 
 
DEPARTAMENTO TÉCNICO: 
 
Escenario: Operaciones técnicas de iluminación, sonido y tramoya 
durante las funciones. 
Prevención: Seguridad laboral y planes de contingencia ante riesgos. 
Sala: Control de accesos, acomodación, atención al espectador dentro 
del recinto y protocolo. 
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